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Organización 

de los Centros 

de Trabajo 

El programa 

general anual 

 

Documento institucional 

que recoge, todos los 

aspectos relativos a la 

organización y 

funcionamiento del 

centro, incluidos los 

proyectos, el currículo, las 

normas, y todos los planes 

de actuación acordados y 

aprobados 

 

Elementos 

1. Diagnostico o identificación de las 
necesidades prioritarias. 
2. Objetivos anuales u operativos.  
3. Metas.  
4. Estrategias.  
5. Actividades y proyectos específicos.  
6. Recursos.  
7. Evaluación  

 

Elaboración y 

Aprobación  

¿Quién lo elabora?  
El equipo directivo coordinará y se responsabilizará de la elaboración de la Programación General Anual del 
Centro Educativo (en adelante PGA). 

 
¿Cuándo y quién la aprueba?  
La aprobación quedará sujeta a lo establecido en los estatutos de Organización del Centro Educativo; esto 
varía dependiendo si hablamos de una Institución Pública o Privada; sin 75 embargo como común 
denominador; la aprobación estará a Cargo a los niveles de mayor jerarquía. 

 

¿Qué ha de incluir?  

 

Etapas para la 

Elaboración 

 

Revisión del marco orientador.  
Expresa un propósito colectivo donde el Director, los profesores, y los demás miembros de la 
comunidad educativa proponen cambios progresivos, importantes y necesarios en la institución 
educativa y se comprometen a realizarlos. 
Análisis de la Situación.  
Es un procedimiento de autoanálisis en el cual los integrantes de la institución educativa 
reflexionan y se interrogan sobre la calidad y condiciones que se ofrecen en el servicio 
educativo. 

 
 Misión, Visión, Valores, Diagnóstico Estratégico, Planteamiento de Objetivos Estratégicos, 
Definición de Estrategias, Programas y Planes de Acción, Métodos de Evaluación, 
Indicadores y Seguimiento 

 

 

La Evaluación 
de los Centros 
Docentes 

 

 

El Enfoque de la ECD- Evaluación 
Psicopedagógica 
Las posibilidades de realizar con éxito 
la evaluación están muy relacionadas 
con el planteamiento que de ella se 
hace. 
 

Ámbito de la Evaluación  
*Administración educativa. *Centros escolares *Procesos de enseñanza-
aprendizaje 
Aspectos a Considerar 
Cuando realizamos una evaluación concreta elegimos y priorizamos 
algunas de estas predisposiciones. Es imposible que una determinada 
acción evaluativa considere todas las predisposiciones al mismo tiempo y, 
posiblemente, ni siquiera es necesario 

Criterios de evaluación e indicadores de 
desempeño 
 

Compresiva-criterial  
Un estilo útil a las finalidades de la evaluación de la educación debe 
considerar dos maneras de abordar el trabajo de la evaluación: una 
orientada a las mediciones y otra orientada a la experiencia. 
 La Participación de la ECD: La actividad 

evaluativa es un proceso sistemático que conlleva 

un conjunto de acciones bien organizadas que 

movilizan recursos materiales, formales y 

personales. 

 

Herramientas: estrategias y tecnología El Plan de Evaluación dispone de un 
conjunto de herramientas para facilitar la evaluación. Estas herramientas 
proporcionan diferentes opciones para realizar la evaluación de centro. 
Los procedimientos: "el ciclo evaluativo y el proceso de mejora continua", 
El ciclo evaluativo, como dispositivo que permite integrar las acciones 
evaluativas que llevan a cabo los agentes internos y los agentes externos 

 La evaluación interna 
corresponde a los propios centros y comporta la participación de los órganos de gobierno y de coordinación y de 
los diferentes sectores de la comunidad educativa. 
 Agentes Evaluadores 
Los actores de la evaluación de centro, inspectores y comunidad educativa, están inmersos en su cultura. Por ello 
es imprescindible que la cultura del cambio también forme parte de su cultura. De no ser así, todas las acciones 
que se pretendan llevar a cabo no serán asumidas y con el tiempo irán decayendo 
 
El Cuerpo Colegiado 
Los profesionales de la 
educación integrados en el 
Consejo Escolar del centro y 
en el Claustro de profesores 
 

Proceso de Actuación de los Órganos Colegiados: Fases 
a) Fase de convocatoria. b) Fase de constitución del órgano colegiado antes del inicio de la 
sesión. c) Fase de análisis y deliberaciones de los puntos del Orden del Día. d) Fase de 
adopción o toma de acuerdos 
Modalidades de Integración de los Grupos de Trabajo Colegiado: 
Por el grupo que atienden, a un mayor número de maestros y de alumnos, por el semestre o 
área de formación que atienden y por academia, asignatura o por asignaturas afines. 

 Evaluación Externa 
Es responsabilidad de la Inspección educativa y con la colaboración de los órganos de gobierno de los centros y 
los miembros de la comunidad escolar. 
 


